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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: JUSTINO MONTEALEGRE 

DDO: TEMIS CAPITAL S.A.S.  

RAD: 50573-31-89-002-2016-00004-00 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Teniendo en cuenta la sentencia proferida el 26 de mayo del 2016 y 

confirmada el 07 de mayo del 2021, dentro del proceso de la referencia, 

existiendo una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 100 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto López-Meta, 

RESUELVE:  

 

1.- LIBRAR el mandamiento solicitado a favor de JUSTINO 

MONTEALEGRE y en contra de TEMIS CAPITAL S.A.S., por los siguientes 

conceptos: 

 

a) Por la suma de $882.929, por concepto de la indemnización de que 

trata el artículo 64 Código Sustantivo del Trabajo. 

 

b) Por la suma de $404.105, por concepto de las sumas descontadas al 

señor JUSTINO MONTEALEGRE correspondiente al aporte del 4% de pensión 

durante la relación laboral. 

 

c) Por la suma de $8’336.3980. 

 

d) Por la suma de $1’916.326. por concepto de liquidación de costas. 

 

e)Sobre las costas del ejecutivo el Juzgado se pronunciará 

oportunamente. 

 

2.- Las sumas anteriores deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, disponiendo la ejecutada 

de cinco (5) días más para proponer excepciones. 

 

3.- Vista la solicitud de medidas cautelares, se requiere a la parte 

ejecutante para que en el término de cinco (05) días, so pena de negar el 

decreto de medidas cautelares, indique de conformidad con el artículo 101 del 

CPTSS, la denuncia de los bienes en cabeza del ejecutado (identificar 

plenamente los bienes, aportar los documentos que dan cuenta que son 

propiedad del demandado, ubicación etc.).  
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 Como quiera que la solicitud de ejecución se realizó dentro de los 30 días 

siguientes a la orden de obedézcase y cúmplase de lo resuelto por el superior, 

quien confirmó la sentencia de primera instancia, notifíquese el presente 

proveído mediante estado. 

 

 Notifíquese,  

 

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 29 de octubre de 2021, el 

anterior auto se notificó por Estado No. 37. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
 

 


